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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 8 de abril de 2022 de realizó la notificación personal del. Mediante escrito
visibles en los archivo 038 del repositorio digital constituyó poder y allegó contestación demanda.

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de abril de dos mil veintidós

Rad. 2021-00282

Teniendo en cuenta el escrito visible en el elemento 038 del repositorio digital, se reconoce

personería amplia y suficiente para representar al señor GUSTAVO ADOLFO FARKAS JARAMILLO, al

abogado JUAN DIEGO JURADO ARISTIZABAL, en los términos del poder conferido. Una vez venza el

termino de traslado se dará trámite a la contestación allegada.

NOTIFÍQUESE
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